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Orden de [   ]

relativa al etiquetado de productos de mobiliario respecto a sus emisiones de sustancias volátiles contaminantes
NOR: […]
Personas a las que afecta: fabricantes, importadores y distribuidores de productos de mobiliario, compradores de dichos productos.
Objeto: etiquetado de productos de mobiliario respecto a sus emisiones de sustancias volátiles contaminantes.
Entrada en vigor:
· Para los productos comercializados por primera vez a partir del 1 de enero de 2020: 1 de enero de 2020;
· Para los productos comercializados antes del 1 de enero de 2020: 1 de enero de 2021;
Nota explicativa: La presente Orden se adopta en aplicación de los artículos R. 221-40, R. 221-41 y R. 221-43 del Código de Medio Ambiente. Especifica las modalidades de presentación de la etiqueta, las sustancias volátiles contaminantes afectadas y, para cada sustancia volátil contaminante, los valores correspondientes a la definición de las clases de emisiones de sustancias volátiles contaminantes. Especifica las menciones relativas a las precauciones que deben tomarse en relación con la emisión de sustancias volátiles contaminantes que liberan los productos de mobiliario.
Referencias: la presente Orden podrá consultarse en el sitio web de Légifrance (http://legifrance.gouv.fr).
La Ministra de Medio Ambiente, Energía y Medio Marino, responsable de las relaciones internacionales sobre el clima, y la Ministra de Asuntos Sociales y Sanidad,
Vista la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información, y la notificación n.º 2017/xxx/F;
Visto el Código de Medio Ambiente y, en particular, los artículos L. 221-10 y R. 221-38 y siguientes;
Vistas las observaciones formuladas durante la consulta pública realizada del xx/xx/2017 al xx/xx/2017, en aplicación del artículo L. 120-1 del Código de Medio Ambiente;
Disponen:
Artículo 1
A efectos de la presente Orden, se entenderá por:
1. «Muestra para ensayo»: elemento sometido a un ensayo de emisión. Para los productos de mobiliario, la muestra para ensayo podrá ser un mueble entero, una parte de productos de mobiliario o un componente de un producto de mobiliario.
2. «Cámara de ensayo de emisión»: recinto sometido a parámetros de funcionamiento controlados, utilizado para determinar los componentes volátiles emitidos por los productos de construcción y de mobiliario.
Artículo 2
La sustancia que compone la lista definida en el artículo R. 221-40 del Código de Medio Ambiente es la siguiente: Formaldehído (número CAS: 50-00-0).
Las características de emisiones de la sustancia mencionada se formalizarán según una escala de cuatro clases de A+ hasta C, donde la clase A+ corresponde al nivel de emisión más bajo y la C al más elevado. El nivel de emisión se indicará mediante la concentración de exposición, expresada en µg.m-3.
Para la sustancia mencionada, los escenarios de emisiones, los métodos de caracterización de las emisiones y los valores límite para cada clase se indican en el anexo I. Las modalidades de muestreo se definirán de forma que se garantice la representatividad de las muestras. Las modalidades de las muestras y de la realización de los ensayos se definirán de forma que se garantice la exactitud y la trazabilidad de los resultados. Se entenderá que las concentraciones de exposición caracterizadas según las normas mencionadas en el anexo I cumplen los objetivos de fiabilidad de los resultados.
Artículo 3
Para ciertos productos de mobiliario, la concentración de exposición podrá establecerse a partir de muebles de referencia. Los productos de mobiliario afectados y las características de los muebles de referencia se estipulan en el anexo II. 
Artículo 4
La etiqueta contemplada en el artículo R. 221-40 del Código de Medio Ambiente será conforme al modelo que figura en el anexo II. Deberá acompañarse del siguiente texto escrito en caracteres legibles: «(*) Información sobre el nivel de emisión de formaldehído en el aire de interiores, que presenta un riesgo de toxicidad por inhalación, en una escala que va desde A+ (emisiones muy bajas) a C (emisiones altas)».
Artículo 5
Las menciones estipuladas al amparo del artículo R. 221-43 del Código de Medio Ambiente serán las siguientes:
«Los muebles que contienen tableros de madera (tableros de partículas, de fibras, contrachapado...) pueden liberar sustancias volátiles contaminantes en el aire de interiores. Por ello se recomienda, tras la instalación de un mueble en su vivienda, ventilar con frecuencia el lugar donde se encuentra durante al menos cuatro semanas para reducir su exposición a las sustancias contaminantes que libera el mueble.»
Artículo 6
El Director General de Prevención de Riesgos y el Director General de Sanidad se encargarán, en sus respectivos ámbitos, de la ejecución de la presente Orden, que se publicará en el Boletín Oficial de la República Francesa.
A [   ].
La Ministra de Medio Ambiente, Energía
y Medio Marino, responsable de las relaciones internacionales
sobre el clima,
En nombre de la Ministra y por delegación:
El Director General de Prevención de Riesgos,
M. MORTUREUX
La Ministra de Asuntos Sociales y
Sanidad,
En nombre de la Ministra y por delegación
El Director General de Sanidad,
B. VALLET
ANEXOS
ANEXO I
La concentración de exposición a formaldehído podrá establecerse utilizando el método 1 o 2.
A. – Método 1: Caracterización de las concentraciones de exposición a través de una cámara de ensayo de emisión
1. Método de caracterización de emisiones de formaldehído de los productos de mobiliario en el aire de interiores
	PARÁMETRO
	MÉTODO de referencia 
	FECHA de publicación

	Muestreo y preparación de las muestras de ensayo
	Guía técnica «Protocolo de ensayo para la caracterización de las emisiones de sustancias volátiles contaminantes que liberan los productos de mobiliario»
	2017

	Método del ensayo de emisión en cámara
	NF EN ISO 16000-9
	2006


Cuando un producto sea objeto de una norma homologada y esta imponga o se refiera a otro método de caracterización de emisiones de formaldehído, dicho método podrá utilizarse en sustitución de los métodos mencionados anteriormente.
2. Método de medida de concentraciones de exposición
	PARÁMETRO
	UNIDAD
	MÉTODO
	FECHA de publicación

	Toma de muestras y análisis
	µg.m-3
	NF EN ISO 16000-3
	2011


Cuando un producto sea objeto de una norma homologada y esta imponga o se refiera a otro método de caracterización de emisiones de formaldehído, dicho método podrá utilizarse en sustitución del método mencionado anteriormente.
3. Escenarios de emisiones
Las concentraciones de exposición se calcularán en una sala de referencia convencional de un volumen total (V) de 30 m3, con un índice de renovación del aire (n) de 0,5 h-1 y en la que haya un producto de mobiliario.
4. Establecimiento de clases de emisión
Las clases de emisión se establecerán sobre la base de mediciones realizadas tras 28 días en una cámara de ensayo de emisión, o antes de dicho plazo si las emisiones cumplen los requisitos de la clase de emisiones más bajas (A+).
B. Método 2: Caracterización de las concentraciones de exposición a partir de emisiones de tableros de madera
Los factores de emisión de formaldehído en el aire de interiores de tableros de madera presentes en el producto de mobiliario en cuestión se caracterizarán de conformidad con las especificaciones de una de las normas cuyas referencias son las siguientes:
· NF EN ISO 16000-9: Determinación de la emisión de compuestos orgánicos volátiles de los productos de la construcción y del mobiliario. Método de ensayo de emisión en cámara (2006).
· NF ISO 16000-3: Determinación de formaldehído y otros compuestos carbonílicos. Método de muestreo activo (diciembre de 2011).
· NF EN 717-1 : Tableros derivados de la madera. Determinación de la emisión de formaldehído. Parte 1: Emisión de formaldehído por el método de la cámara (marzo de 2005).
Cuando un producto sea objeto de una norma homologada y esta imponga o se refiera a otro método de caracterización de emisiones de formaldehído, dicho método podrá utilizarse en sustitución de los métodos mencionados anteriormente.
Cuando el tablero tenga un revestimiento, el factor de emisión del tablero bruto podrá multiplicarse por un factor dependiente de la naturaleza del revestimiento utilizado, de conformidad con una guía técnica publicada en el sitio web del Ministerio de Medio Ambiente.
La suma de los factores de emisión de cada tipo de tablero utilizado en el mueble entero, calculados según sus superficies totales respectivas en el mueble, representará el factor de emisión unitario de formaldehído del producto de mobiliario.
La concentración de exposición a formaldehído se determinará a partir del factor de emisión unitario de conformidad con las especificaciones de la norma NF EN ISO 16000-9 (2006). Se calculará en una sala de referencia convencional de un volumen total (V) de 30 m3, con un índice de renovación del aire (n) de 0,5 h-1 y en la que haya un producto de mobiliario.

C. – Valores límite de las concentraciones de exposición a formaldehído (en µg.m-3) y clases correspondientes
	CLASES
	C
	B
	A
	A+

	Formaldehído
	≥ 10
	< 10
	< 5
	< 3


ANEXO II
Los productos de mobiliario mencionados en el artículo 3 son los siguientes:
1. Cocina
La cocina de referencia estará compuesta como mínimo de:
· Dos muebles de almacenamiento bajo con un ancho de 600 mm o de 800 mm cada uno.
· Dos muebles de almacenamiento alto con un ancho de 600 mm o de 800 mm cada uno.
· Cuatro puertas y dos cajones.
2. Baño
El baño de referencia estará compuesto como mínimo de:
· Un mueble de almacenamiento bajo colocado bajo un lavabo con un ancho de 800 mm y una puerta o un cajón.
· Un mueble de almacenamiento con un ancho de 400 mm y una altura de 1800 mm y una puerta como mínimo.
3. Vestidor desmontable
Un vestidor desmontable de referencia estará compuesto como mínimo de un mueble de almacenamiento con un ancho de 500 mm, una profundidad de 500 mm y una altura de 2000 mm así como al menos dos cajones y cuatro estantes.
ANEXO III
1. La etiqueta mostrará las siguientes indicaciones:
· el título «Emisiones en el aire de interiores» seguido de un asterisco que remita al texto mencionado en el artículo 4;
· un pictograma y una escala de clase;
· una letra en formato grande que corresponda a la clase que imponga la mayor pena obtenida según las modalidades contempladas en el anexo I.
2. La etiqueta tendrá unas dimensiones mínimas de 60 mm x 120 mm y será conforme con uno de los dos modelos siguientes:
Modelo 1 en color:
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	ÉMISSIONS DANS L’AIR INTÉRIEUR*
	EMISIONES EN EL AIRE DE INTERIORES*


Los colores que deberán utilizarse para la impresión de la etiqueta serán los siguientes:
· para el fondo que rodea el pictograma: 0 % cian, 0 % magenta, 0 % amarillo, 20 % negro;
· para la nube dentro del pictograma: 0 % cian, 0 % magenta, 0 % amarillo, 40 % negro;
· para la clase A+ : 100 % cian, 0 % magenta, 100 % amarillo, 0 % negro;
· para la clase A : 50 % cian, 0 % magenta, 100 % amarillo, 0 % negro;
· para la clase B : 0 % cian, 50 % magenta, 100 % amarillo, 0 % negro;
· para la clase C : 0 % cian, 100 % magenta, 100 % amarillo, 0 % negro.
La letra en formato grande se imprimirá en el color correspondiente a la clase en fondo blanco.
Sobre la escala de clase, las letras aparecerán cinceladas en blanco sobre fondo plano del color que corresponda a la clase.
El resto de la etiqueta se imprimirá en negro sobre fondo blanco.
Modelo 2 en blanco y negro:
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La escala de grises que deberá utilizarse para la impresión de la etiqueta será la siguiente:
· para el fondo que rodea el pictograma: 20 % negro;
· para la nube dentro del pictograma: 40 % negro;
· para la letra en formato grande: 90 % negro;
· para la clase A+ : 40 % negro;
· para la clase A : 60 % negro;
· para la clase B : 80 % negro;
· para la clase C : 90 % negro.
La letra en formato grande se imprimirá siempre en un 90 % negro sobre fondo blanco.
Sobre la escala de clase, las letras aparecerán cinceladas en blanco sobre fondo plano del porcentaje de negro que corresponda a la clase.
El resto de la etiqueta se imprimirá en negro sobre fondo blanco.
Para una impresión monocromática, se utilizará el modelo 2, sustituyendo el negro por cualquier otro color legible, con tal de que se respeten las proporciones.
